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VISTO:

La nota N° 231/14 por la cual la alumna Noelia Femanda Paz, egresada de la carrera de
"Licenciatura en Nutrición" y alumna del Doctorado en Alimentos de esta Facultad, solicita
autorización para cursar como Alumna Extraordinaria la asignatura Química General del Plan
de Estudio 2.000 de la carrera de Técnico Universitario en Tecnología de Alimentos,
correspondiente al Primer Cuatrimestre lectivo del corriente año; y

CONSIDERANDO:

Que el Departamento Alumnos gira las presentes actuaciones al responsable de la
cátedra respectiva, Ing. Alberto Macoritto;

Que el mencionado docente ha analizado el correspondiente estado curricular de la
alumna y considera factible el cursado de la materia mencionada;

Que de acuerdo a lo aconsejado, la Secretaria de la Facultad solicita se formalice la
autorización pertinente;

POR ELLO Yen uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACUL TAD DE INGENIERÍA

RESUELVE

ARTICULO 1°._ Autorizar a la Lic. Noelia Fernanda PAZ, egresada de la carrera de
Licenciatura en Nutrición, y alumna del Doctorado en Alimentos de esta Facultad, a cursar
como ALUMNA EXTRAORDINARIA, la asignatura QUIMICA GENERAL
correspondiente al Primer Cuatrimestre lectivo de la carrera de Técnico Universitario en
Tecnología de Alimentos, en el corriente año:

D.N.I.
32.291.939

ARTICULO 2°._ Disponer que los resultados obtenidos por la alumna al término del cursado
sean informados por la cátedra a los fines de su oportuna oficialización con el dictado del
pertinente acto administrativo.

ARTICULO 3°._ Dejar establecido que, en virtud de la Res. N° 228-HCD-14, la presente será
refrendada por el Ing. Oscar Aleman.

ARTICULO 4°._ Hágase saber, comuníquese a Secretaría de la Facultad, a la alumna
interesada, al Ing. Alberto Macoritto y siga por Dirección Administrativa Académica al
Departamento Alumnos para su toma de razón y demás efectos.
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